
SEPTIMA: La empresa nombra a ....................................................................................................... 
LE./LC. o DNI ................................. como instructor/a para la coordinación y el seguimiento de la pasan-
tía no rentada, debiendo orientar las consultas del alumno y mantener comunicación con el profesor 
y/o coordinadora designado por el establecimiento escolar.
OCTAVA: La unidades Educativa y la Empresa, establecerán conjuntamente los objetos educativos de la 
pasantía no rentada, el régimen de asistencia y puntualidad, las actividades o tareas a desarrollar y rota-
ción laboral del alumno dentro de la Organización, siendo los encargados de extender el CERTIFICADO 
DE CAPACITACION que acredite la práctica  no rentada en calidad y cantidad.
NOVENA: Forma parte integrante de este contrato el Manual para una Vinculación Efectiva entre la 
Escuela y la Empresa y los formularios adjuntos que se indican en el mismo.
DECIMA: El presente Convenio se fija con una duración de un año a partir de su firma, y será renovado 
automáticamente por períodos iguales, salvo que mediare comunicación fehaciente en contrario.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Lomas de Zamora, a los ........... días del mes ....................................................................... de 
20......


